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"SUM IN ISTRO  E IN STALACIÓ N  DE SISTEM AS DE AIKE A CO N D ICIO N AD O  PARA l-l. 
EDIFICIO DEL M IN ISTERIO  D E G OW -RNACION Y  D ESARRO LLO  T ERRITO RIA L, y  LA  

D IRECCIÓ N  G EN ERAL DE CO RREO S D E EL S A LV A D O R"
No. M G -01^2018

Nosotros, D O U G LA S A RQ U IM ID ES M ELEN D EZ RUIZ,

, ^.«iroitm iu c ,, portador tiol Documento Unico do Identidad número

 - ,r.g>CTC'm'n ..- .' actuando 1*11 nombro V

representación del l-stado y  Gobierno de 1:1 Salvador, específicamente del Ministerio de 

Gobernación y IX’s.iriolfo Territorial, Institución con  Num ero do identificación Tributaria cora 

.seiscientos c.uorce-cero diez mil ciento dos-ciento uno-vinco, en carácter de Fiscal General tío la 

República y <}w í en oi transcurso do este instrumento itio denominaré "E L  M IN ISTER IO ", y

RAUI. ORLAN D O  FIG UERO A SAN D O VAL, tr_ ................. : ^ . « . i a u - r o r a w : * : . - , ^

. ”  : ( . . . J J    ; ... v„. . .,.0 ,.............................  . ..... —l— * "  portador del

Dociunenlo Unico de Identidad número i _.......     . . ..

y NümcriMlc? Identificación Tributaria ’    —

_  _ _  ' , actuando en mi calidad de Diioctor Presidente y

Representante Lcg.ti de I.) Sociedad AIRE FRIO EL SA LV A D O R , SO CIED AD  AN Ó N IM A D E  

CAPITAL V A RIA BLE, que se abrevia AIRE FRIO  El, SALVAD O R, S.A. DE C .V ., del

i . , . 1 i ,,  , ...a>r, con Numero de Idenlilicjuón

T rib u ta ría ''. ___~ ____  . ......................

on lo sucesivo del presente instrumento me denom inaré "E L  SUM IN ISTRAN TE"’, convenimos 

en celebrar v ni efecto asi lo harenios, con base en el prtx:eso de LICITACIÓN AIIIERTA No. 

DR.-CA1TA/AAUE-CA LA-MG-OS/2017, prom ovido por el Ministerio do G o lvm .m ón  y 

Desarrollo Territorial, y en Ja Resolución de Adjudicación Núm ero CU A TRO , emitida por el 

Órgano líjecutivo eii e! Ramo de C o lim a ció n  y Desarrollo Territorial, en fecha nueva* de enero  

de dos mil dieciocho, el siguiente Contrato de "SU M IN ISTRO  E IN STALACIÓ N  DE  

SISTEM AS DE AIRE A CO N D ICIO N A D O  i’AKA El. ED IFICIO  D EL M IN ISTERIO  DE 

GO BERN ACIO N  V D ESA RRO LLO  TERRITORIAL» y  LA D IRECCIÓN G EN ER A L DE  

CORREOS D E FL SA LV A D O R ", de conformidad a la Constitución de la República, al Tratado
: ^ - y

d e  Líbre G im erd o  entre Centroamérlca, República Dominicana y los Estados Unidos do 

América (DR-CAPTA), al Acuerdo do A sodatión entre Centroam érica y  ]a Unión Europea, a la 

Ley de Adquisiciones y  Contrataciones de la Administración Pública, que en  adelante se 

denom inan. LACAP, a su Reglamento, y  en especial a litó condiciones, obligaciones, pactos y 

renuncias siguientes: CLA U SU LA  P R IM E R A : O BTE T O  D E L  C O N T R A T O ; EL  

SUM INISIIÍANTE se com prom ete a  proporcionar a EL MINISTERIO, el Suministro e 

Instalación de Sistemas d e Aire. Acondicionado p ara e ! edificio del Ministerio de Gobernación y 

Desarrollo territorial, y  la Dirección General de C orreos de El Salvador, de acuerdo al siguiente 

detalle: M IN ISTERIO  D E GO BERN ACIO N  Y  D ESARRO LLO  TERRITO RIA L: IT EM  1: 

SUMINISTRO E JNSrAi-ACION D E UN SISTEM A  DE AIRE ACONDICIONADO DE R U JO  

VARIABLE DE REFRIGERANTE (VRF) O  SIMILAR D E 344,600 BTU O  28.72 US TR DE 

ENFRIAM IENTO CON UNIDADES MANEJADORAS TIPO CASSETTE DE DIVERSAS 

CAPACIDADES PARA EL NIVEL 2  DEL EDIFICIO DEL MINISTERIO DE GOBERNACION V 

DESARROLLO TERRITORIAL, que comprende: DOS UNIDADES CONDENSADORAS (DVM 

5  COOLING O N LY); CUATRO UNIDADES TIPO CASSETTE DE 12,000 BTU DE 4  VIAS; 

OCHO UNIDADES TIPO CASSETTE DE 18,000.00 BTU D E  4  VIAS; C IN CO  UN IDADES TIPO  

CASSETTE DE 36,000.00 BTU DE 4  VIAS; U N A TUBERIA .RIGIDA DE COBRE BAJO NORMA  

N M X-W -018-SC FIY Q U E C UM PLA C ON TODAS LAS ESPECIFICACIONES Y  DIMENSIONES 

EN  PLANOS; UN DESMONTAJE DE EQUIPO, CIELO FALSO Y  DUCOS EXISTENTES; UN  

TRASLADO DE EQUIPO A  BODEGA PROVIDENCIA; IT EM  2: SUMINISTRO E  

INSTALACION DE UN  SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADO DE FLUJO VARIABLE DE  

REFRIGERANTE (VRF) O SIMILAR DE 229,200 BTU 0 19.10 US TR DE ENFRIAM IENTO CON  

UNIDADES MANEJADORAS TIPO CASSETTE DE DIVERSAS CAPACIDADES PARA EL  

NIVELES S D E EDIFICIO D EL MINISTERIO DE GOBERNACION Y  DESARROLLO  

TERRITORIAL, que com prende: DOS UNIDADES CONDENSADORAS (DVM S COOUNC. 

ON LY); SEIS UNIDADES TIPO CASSETTE DE 12,000.00 BTU DE 4  VIAS; TRES UNIDADES 

TIPO CASSETTE DE 18,000.00 BTU D E 4  VIAS; DOS UNIDADES TIFO  CASSETTE DE 24,000.00  

4  VIAS; TRES UNIDADES 36,000.00 BTU, 360”; U N A TUBERIA RIGIDA DE COBRE BAJO  

NORMA NMX-YV-018-SCFI Y  Q U E CUM PLA CO TODAS LAS ESPECIFICACIONES Y  

DIMENSIONES EN  PLANOS; UN DESMONTAJE DE EQUIPO, CIELO  FALSO Y  DUCTOS 

EXISTENTES; UN TRASLADO DE EQU1FO A BODEGA PROVIDENCIA; TTEM 3:

jenni.quintanilla
Máquina de escribir
VERSIÓN PÚBLICA DE ACUERDO AL ART. 30 DE LA LAIP. 
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SUMINISTRO K INSTALACION DI: UN SISTEMA DF, AIRE ACONDICIONADO DE i» L U J O * * | r * ;^  

VARIABLE Olí REFRIGERANTE (VRF) O  SIMILAR DE 2KMW0 BTU O  17.51 US TR DH 

ENFRIAMIENTO CON UNIDADES MANEJADORAS TIPO CASSETTE DE DIVERSAS 

CAPACIDADES PARA EL NIVELES <> DEL EDIFICIO DHL. MINISTERIO DE G OBERNACION  

Y  DESARROLLO TERRITORIAL, que comprendo: PO S UNIDADES CONDENSADORAS  

(DVM S COOLING O N LY); CIN CO  UNIDADES TIPO CASSM TB DE 12,000.00 BTU DE -1 

VIAS; UN A UNIDADES TIPO CASSETTE DE 18,000.00 BTU DIM VIAS; DOS U NIDADES TIPO  

CASSETTE DE 24,0tHUM 4 VIAS; CUATRO UNIDADES 36 .0 0 0 0 0  IJTU, 360°; U N A TUBERIA 

RIGIDA DE COBRE RAJO NORMA NMX-VV-OIH-SCI-f Y  QUE CUM PLA CO  TODAS LAS 

ESPECIFICACIONES Y  DIMENSIONES EN PLANOS; UN DESMONTAJE DE EQUIPO. CIELO  

FALSO Y  D U C rO S EXISTEN’!  ES; UN TRASLADO DE EQUIPO A BODEGA PROVIDENCIA; 

D IRECCIÓ N  G EN ER A L D E CO RREO S D E EL SA LV A D O R : ITEM TRES EQUIPO TIPO 

MIN1 SPLIT, PARED 24,0*10 BTU. INVERTER SEER 17 M ARCA: MIDBA, M ODELO; MSABB- 

2X.IU.5N1-MPOIV/MOCA30-23CEN1-MPOW.. EL SUMINISTRANTE msjwnderá tl« acw n lu  a los 

términos y condiciones establecidos en el prvsonto instrumento, especialmente por l¡i calidad de los 

bienes que suministra. así com o de las consecuencias por las omisiones o acciones incorrectas en la 

ejecución del Contrato y corresponderá al Administrador dof Contrato, velar por e l fie! cumplumenti» 

tie bis. obligaciones emanadas! del presente instrumento, debiendo informar a la Unidad de 

Adquisiciones y CoiUralndonet* Institucional (UACI), las omisiones o acciones incorrectas en la 

ejwución del mismo. CLAUSULA SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES . Uxs 

documentas a utilizar en el proceso de? (isla conlr<it¡H íón ie  denominarán Documentos C imlr.utual.';,

«|m* fbrm.Jr.1n parle integral del contrato con igual fuerza obligatoria «¡uoé.stoy serán: a ) l¿ts Bases de 

Licitación y  sus Anexos; b) la Oferta técnica y  económica de EL SUMINISTRANTE y su.s 

documentos; c) la Resolución Numero C U A T R O , antes citada; d) L is  adendas y las rcsoUickmi-* 

modificativas, en $u caso; o) El Acuerdo número OCHO de Nombramiento de Administrador ilt-l 

Contrato, emitido por el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Golx>rnar«m y IX'sarriílio Territorial, rn  

fcvlia veinticuatro de enero de dos mil dieciocho; í) La Garantía de Gimplm¡»onU> de Contrato; y j»)

Cualquier otro documento que emanare del presente instrumento. En caso de controversia entre 

estos documentos y el contrato, prevalecerá este último. C L A U S U L A  T E R C E R A ; P L A Z O  Y 

V IG E N C I A D E L  C O N T R A T O . MINISTERIO DE GOBERNACION Y  DESARROLLO  

TERRITORIAL: UNA ‘O LA  ENTREGA: en un playo máximo de SESENTA DÍAS CALENDARIO  

jHwtemws n que el nsspéviivo administrador del contrato entregue la Orden de ¡nido, DIRECCION y

GENERAL DE CORREOS DE 1IL SALVADOR: UNA S O JA  EN T O G A ; en un plazo máximo de 

VEINTE DÍAS HABILES, posteriores a que el Administnidor del Contrato omita la Orden de Inicio; 

Obligándose las paites a cumplir con ¡odas las condiciones establecidas en este contrato y demás 

documentos contractuales; asumiendo además, todas las responsabilidades que se deriven de este 

Instrumento. La vigencia del presente Contrato será a partir de la notificación de la legalización del 

mismo hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho. CLAUSULA CUARTA; P R E C IO  

Y CO RM A  DE PAGO.El precio total a cancelar por el suministro objeto del presente Contrato es de

C IE N T O  S E S E N T A  Y  T R E S  M IL  T R E S C IE N T O S  Q U IN C E  4 5 /1 0 0  D Ó L A R E S  D E  

L O S  E S T A D O S  U N ID O S  D E  A M É R IC A  (U S $ 1 6 3 ,3 1 5 .4 5 ), valor que incluye el impuesto 

a la Transferencia de Bienes Muebles y  a la Prestación de Servicios (IVA), según el siguiente 

detalle:

M IN IS T E R IO  D E  G O B E R N A C IO N  Y  D E S A R R O L L O  T E R R IT O R IA L

r c m DESCRIPCION CAM...... ' ••ÜKllMIM • . p.tr. (o s í) SUB TOTAL 
(USSJ

TOTAJ.POR
--PARTroA

• l .
•SUMINISTRO E  INSTALACION DE U<t SISTEMA DE AJRE ACOND1CIQNADO DE FLUJO 
VARIABLE DE REFRIGERANTE (VRF) O SiMJLAR.DE 344 .600  BTU Q1&.72 US TR DB 
ENFRIAMIENTO CON UNIDADES MANEJADORAS TfKXSASSErTK DE13IVERS^S;‘ .< -  
CAPACIDADES PARAEL NIVELES 5  0É L  .EDIFICIO DEI, MINISTERIO DS ÓóéERÍÍACtÓR' 
Y DESARROLLO TERRITORIAL’. •

:'§ 4 ? ,3 5 6 .2 3

1.20
UNIDADES
CONDENSADORAS {DVU X 
COOÍJNO ONLY)

'¿.00 C/U $8,S6S.05 $17,130.10

1.20 UNIDADES TIPO CASSEm ; 
DE 12.000 BTU DE 4 VIAS 4.00 C/U St,t02.ff¿ & M U .2S

1.30
UNIDADES TIPO CASSETTE 
DE IS.OCO.OO BTU D E-1 
VIAS

3.00 C/U S i ,181.97 455.76

1.40
UNIDADES TIPO CASáETrE 
DE 36,000.00 BTU DE 4 
VIAS

5.00 C/U 31,665.21 «8,326.05

1.50

TUBERIA RIOIDA DE COBKE 
BAJO NORMA NMX-Vr'-Olfí- 
SCH Y  QUE CUMPí A  CON 
TODAS LAS 
ESPECIFICACIONES Y 
DIMENSIONES EN PLANOS.

1.00 s „ . S6.S27.0-5 S6.527 0-}

1.60
DESMONTAJE DK EQUIPO. 
CIELO FALSO Y DUCOS 
EXISTENTES.

1.00 S.O. SI .000.00 $1.000.00

1.70 TRASLADO DE EQUIPO A 
DODBGA PROVIDENCIA. 1.00 S.G. $500.00 SSOO.OO

BUBTOTAT, $-17,356.23
IVA (13%) S6,1SC'.3Í

TOTAL S53.512.S4



: ITEM : DESCRIPCION CAHT, UNIDAD r ■ '

SOB TOTAL 
ÍUS$)

TOTAL POS- 
PARTIDA

i W )  ,
'SUMINISTRO ?- INSTALACION DE UN SISTEMA DE AIRE >■»-> 
VARIADLE t)K REFRIGERANTE (VRFj O SIMILAR OH ¿ 2 0 . t  

¡ i U  Uí T C N MDVDES MANEJADORAS TUO CASSETTE DE Di VERSAS 
CUA 1 \ i- I \FA1- \EI.ES8 DEEDIFICIO DE!.MINISTERIO DKGOIÍKRNACiON Y

5*7,1 U.-W

X 10
UNIDADES
C i 1 1 \ « A l  1 S ¿ 0 0 evo S'},:3.?.7í) $J«,-»6V.Srt

Ü.20
i \ r f -s jii  a u n  

i K>> r  i  * «5.00 C/U st.toa-4^ ■&>.(,2 0.5.2

'¿.30
i MI TI 5 C* 1TTI

fc «t X 1 1 .UX5 < 7 , S I.IW .73 S3.S72.10

\ f T ÍH * l P 
DE 24.000.0u-» VIAS c / o SI,-»73.¿I $2,Í»S0.

2.-10 IM  « I 3,00 C/U Sl.07.1.10 S.S.O10.S7

2.SO

r  i f \R (! > i- 
1 N M  » I 
r.<>¡ Y Q‘JK  CI;f.il’lA CO 
TODAS 1AS 
ESPECIFICACIONES V

1.00 S.0 SO. 131.59 s*).i8i.;;‘j

DESMONTA.!* DE RQIJH*0. 
CIELO FALSO DUCTOS 1.00 s o . $1,000.00 $  1.000 00

2.71) TI1/"*' UIO DE EQUIPO A 
bO K ,*  1 ROViDKNCÍA

i .00 S.O. SttVj.OO

—  ...... 81W70TAL

DESCRIPCION CANT. UNIDAD = P.O. (USÍ) SUB TOTAL 
CUS»

F ÍNHTA1 ACÍÓN DE (JM SISTEMA DE Al«K ACOfíDlUoNAix.» h h  HA:.SO 
VAK'tABLÍÍ n a  REFRIGERANTE fVRF) O S1MILAK Dfc ¿ 1 0 ,000  liTU O U S X  0 3  7R DE 
f  i K IAW  r u t .  T I I H I  )\JfcS  M/NI JD O r. T l 'O t  ssH~fc.Dbblvs.ftwA:> 
OPACIDADES M W  Ki ÜIVUUCS '•> m i .  KDilrJOSO V>W, SV.NISTWÍO O í. fcOHMsHACIOh
Y m ;«ART<OMX» TT-KRI T O K I A I___

WDADK.S 
i ) t ! ¿SAI K\ | S 
U:001.!.N'(.M)Nf.V¡ _
I UNIDADES TfiX) r-AiJSEITE

t r i  v i  1 1  ( \s. 
i i > < v i* .^

íTñdi v x m i

KUHOA DK COHKK
i n  n  «  o í s - 
ii- i -u ¡a  eo

c / v SIS,

TOTAL POR 
PARTIDA  R»ÍL_-

JfEM DESCRIPCION CANT. •• imiDAD. • -SUB-TOTAL' 
í o s i j

-TOTAL porte 
¿'PARTIDA1'-.

m s » . . .

3 .60
DESMONTAJE DE EQUIPO, 
CIELO FALSO Y DIJCTOS 
EXISTENTES

1.00 S.O. $1,500.00 S1.S00.00

3.70 TRASLADO DE EQUIPO A 
BODEGA PROVIDENCIA 1.00 S.G S500.00 $500.00

SUDTOTAL S-i6.5vW.07
IVA (13%I $6.050.03

TOTAL S52.SS8.70

DIRECCIO N  G EN ERA L D E C O RREO S DE EL SA LV A D O R

. ITF.M: ' DESCRIPCION : CANTIDAD-’. 
SOLICITADA

: 'JPRECIO XJNITAlUO 
COÍflVA US$ •

MONTO TOTAL 
C/IVA

6

EQUIPO TIPO MiHI SPUT. PARED 24 .000  BTU.
IMVEKTERSEEI? 17
MARCA:MIDEA
MODELO:MSAUE-23CRDNl-MPOWfMOCA3Q-
23CFNIMPOW

3 s t . : i2.s.yt $3,977.73

EL MINISTERIO, a través de Ja Unidad Financiera Institucional y  de las Pagadurías Auxiliares 

de cada Dependencia (si aplicare), efectuará Ei pago en un plazo de sesenta (60) días después de 

haber retirado el Q uedan correspondiente, previa presentación d e Factura de Consum idor Final 

según corresponda o  del Com probante de Crédito fiscal a nombre de Fondo d e  Actividades 

Especíales del Ministerio de Gobernación y  Desarrollo Territorial de cada Dependencia 

solicitante, (según indique la Dirección Financiera Institucional) y  del Acta de recepción del 

sum inistro elaborada de conformidad al Articulo 77  det R ELA C A ?, firmada y  sellada por el 

Adm inistrador del Contrato, y  el representante de EL SUMINISTRANTE. Asimismo, el precio 

queda sujeto a cualquier impuesto, relativo a la prestación de servicios y / o  adquisición de 

bienes muebles, vigente durante la ejecución contractual. Por medio de Resoluciones Números 

12301-N EX-2143-2007 y  12301-N EX-2150i2007/ pronunciadas por la Dirección General de 

Impuestos Internos del Ministerio de Hacienda, en  fechas tres y  cuatro do diciembre de dos mil 

siete, respectivamente, EL MINISTERIO, ha sido designado agente de retención del Impuesto a 

la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de S ervidos, por lo que se retendrá el uno 

por ciento (1.00%) com o anticipo al pago de este impuesto, sobre el precio de los bienes que 

adquiera o  de los servicios que le presten todos aquellos contribuyentes de dicho Impuesto, en 

toda factura igual o  m ayor a Cien D ólares d e  los Estados Unidos de América que se presente al 

cobro, en  cumplimiento a  io que dispone el articulo 162  del C ódigo Tributario. CLAUSULA  

Q U IN TA : PRO VISIÓ N  D E PAG O . El gasto indicado será cancelado con  cargo a la 

disponibilidad presupuestaria certificada p or la  Unidad Financiera institucional p ara el presente



p ro cesa  C L A U SU LA S E X T A: OH í.l G A C1ONES O lí EL SU M IN ISTR AN TE.

SUMINISTRANTE en forma expresa y  terminante se  obliga a proporcionar oí sum inistro objeto 

del presentí» contrato, do acuerdo a  lo establecido en las Cláusulas Primera v Torceia vi»» oslo 

Contrato garantizando que !a calidad del suministro sea de acuerdo a lo ofertado y  a las 

especifiaiduiu-s requeridas. EL SUMINISTRANTE en form a expresa y terminante so obliga a 

efectuar el suministro objeto «.leí presunto contrato, do acuerdo a las especificaciones técnicas 

requeridas v ofertadas por EL SUM INISTRANTE en las cantidades com prendidas on la 

CLAUSULA PRIMERA del presente Contrato v en la siguiente dirección: MINISTÜ1WO DH 

GOHERNACÍON V D ESA R R O LLO  TER R ITO R IA L: en las oficinas de la Dirección de  

infraestructura v Manlenimionto, en el nivel once de la Torre dei Ministerio de G obernado» y 

Desarrollo Territorial. ubicado en novena calle poniente y  quince avenida norte. Centro do 

Gobierno San Salvador; D IR EC C IO N  G EN ERAL D E  CO RREO S DE El, SA LV A D O R : Los 

equipos serán entregados o instalados según el detalle siguiente: TR ES EQUIPO S D E 24,000 

BTU: I) jefatura de Transporte y  Talleros; II) Gerencia do Operaciones área asistentes; III) 

Departamento de Sum inistras; ubicados on Oficinas centrales, final quince callo poniente y 

Diagonal Universitaria Norte, San Salvador, EL SUMINISTRANTE garantizará la calidad ilel 

suministro, debiendo estar éste, conform e a lo ofertado y n las especificaciones técnicas 

requeridas. CLÁUSULA S É P T IM A: CO M PRO M ISO S DE EL M IN ISTERIO  Y  P L AZO DE  

RECLAM O S. El, MINISTERIO se com prom ete a coordinar mecanismos de trabajo para 

proporcionar a EL SUMINISTRANTE la información y  el apoyo logistico necesario, que permita 

el normal desarrollo de las actividades produelo d e este Contrato. Si se observare algún vicio o  

J*'í¡ciencia en la entroi’a o  calidad dei suministro, omisiones o acciones incorrectas, el respectivo  

Administrador del Contrato form ulará por escrito a EL SUMINISTRANTE posteriormente a la 

verificación del incumplimiento, ol reclam o respectivo y pedirá la co rn eta  ejecución del 

suministro vio acuerdo a lo pactado contractualm ente, lo cual deberá realizarse en  un periodo  

m áxim o de c iñ a ' (5) dias calendario posteriores a  la notificación, salvo razones do caso fortuito o  

fuerza m ayor, caso contrario se tendrá por incumplido el Contrato y se procederá de acuerdo a 

lo establecido en los incisos segundo y tercero del articulo 1 2 ! de la LACAP. CLAUSULA  

O CTA V A? G ARAN TÍA DE  C U M P LIM IEN TO  DE CONTHATO. Dentro do los diez (ID) días 

hábiles siguientes a la notificación de la legalización del Contrato, EL SUMINIS1 R A N IE  deberá 

presentar a favor de EL MINISTERIO, en la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Im fihiriom l (UACJ), la Garantía de Cumplimiento de Contrato, jx>r un valer de D JEC!SE1S..V /

C i  J  V ¿  í ó

M IL  TR ESC IEN TO S TREIN TA  Y  U N O  54/100  D O LA RES D E  LO S ESTA D O S U N ID O S DE  

AM ERICA (US$16(331.S4) equivalente al diez por d en tó  (10% ) del valor total del Contrato, para 

asegurar el cumplimiento de todas las obligadoncs envinadas del m ism o, la cu al tendrá una 

vigencia da TRES MESES contados a  partir de la notificación de la legalización dei contrato y 

deberá entregarse a la Unidad de Adquisiciones y  Contrataciones Institucional de EL  

MINISTERIO. CLAUSULA N O V EN A : A D M IN ISTRA D O R D EL C O N TRA TO : La  

adm inistración del presente contrato según A cuerdo N úm ero OCHO, antes citado, estará a 

cargo del Ingeniero JO S E  FER N A N D O  M O N TA N O , Director de Infraestructura y  

M antenimiento, y  do la Licendada M A RG A RITA  Q U IN TA N A R D E  ORTEZ, Directora 

General de C orreos de El Salvador, quienes serán los responsables de verificar la buena m archa  

y  el cum plim iento de las obligadones em anadas del presente contrato, en base a lo establecido 

en el Art. 82 BIS d e  Ja LA CA P y  con/ornic* a  /os Docum entas Contractuales que em anan efe ía 

presente contratación, asi com o a la legislación pertinente, teniendo entre otras, com o  

principales obligaciones las siguientes: a) Verificar el cumplimiento de las cláusulas 

contractuales; asi com o en los procesos de Ubre gestión, el cumplimiento d e  lo establecido en las 

órdenes de com pra o  contratos; b) Elaborar oportunam ente los informes de avance de la 

ejecución de los contratas e informar de ello tanto a la UACI com o a la Unidad responsable de 

efectuar los pagos o  en su defecto reportar los incumplimientos; c) inform ar a  la  UA CI, a  efecto  

de que se  gestione el informe al Titular para iniciar el procedimiento de aplicación de las 

sanciones a los contratistas, por los incumplimientos de sus obligaciones; d) Conform ar y  

m antener actualizado el expediente del seguim iento de la ejecución del contrato de tal manera  

que esté conform ado por el conjunto de docum entos necesarios que sustenten las acciones 

realizadas desde que se emite la orden de inicio h asta la recepción final; e ) Elaborar y  suscribir 

conjuntam ente con el contratista, las actas de recepción total o  parcial de las adquisiciones o  

contrataciones de obras, bienes y  servicios, de conform idad a lo  establecido en el Reglamento 

de tóta L ey ; f) Remitir a la UACI en u n  plazo m áxim o de tres días hábiles posteriores a la 

recepción de las obras, bienes y  servidos, en  cuyos contratos n o existan incumplimientos, el acta 

respectiva; a fin de que ésta proceda a devolver al contratista las garantías correspondientes; g) 

G estionar ante la UACI las órdenes de cam bio o  modificaciones a los contratos, una v ez  

identificada tal necesidad; h) Gestionar los reclamos al contratista relacionados con fallas o  

desperfectos en  obras, bienes o  servicios, durante el periodo de vigencia de las garantías de  

buena obra, buen servicio, funcionamiento o  calidad de bienes, e inform ar a la UACI de los
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incumplimientos on «raso do no sor «Hendidos en ios términos pactados; asi com o informar a'fcr 

UACI sobre ol vencimiento de fus mismas para que ésta proceda a su devolución on un portillo 

no m.tyor de o d io  días hábiles; i) Cualquier oirá responsabilidad que establezca la Ley, su 

Reglam entoy el O tnlm lo. C L Á U SULA DECIM A; S A N C IONES. En caso de incumplimiento do 

las obligaciones em anadas del presente Contrajo, las partes expresam ente se som eten a las 

sanciones que la Ley o el presente contrato señóle. Sí EL SUMINISTRANTE no cum pliere sus 

obligaciones contractuales por causas imputables a él mismo, EL MINISTERIO podrá declarar l.i 

tm ludd.nl del Contrato o imponer el pago de una m ulta, de conformidad al articulo .% y S5 do 

la LACAP. El mcumpUmienki o  defidencia total o  parcial en el suministro durante el periodo 

lijado, ¡i.irá Jugar ,1 I.» terminación deí contrato, sin perjuicio de la responsabilidad que le

cvxre.sjvndíi a EL SUMINISTRANTE por su incumplimiento. CLÁUSULA D ECIM A

P RIM ERA ; MO D IFICACIÓ N  Y/O PRÓ RRO G A. EL MINISTERIO podrá modificar el Contrato  

en ejecución, de com ún acuerdo entre ¡as paites, respecto al objeto, monto y  plazo del mismo, 

siguiendo el procedim iento establecido en la LACAP. Puní ello, EL MINISIERIO autorizará la 

Modificativa mediante resolución razonad;!; Ja correspondiente Modilicativa que se genere será 

firmada por el Tiscal General de la República y por E L  SUMINISTRAN IE , debiendo estar 

conforme a Jas condiciones establecidas en el articulo ochenta y  tres A, ochenta y tres I> de la 

LACAP, y articulo veintitrés literal “k" de! R ELA C A R  Si en cualquier m om ento durante la 

ejecución d d  Contrato EL SUMINISTRANTE encontrase impedimentos para la prestación del 

suministro, notificará con prontitud y por escrito a  E L  M INISI ERIO, e  indicará la naturaleza de 

la demora, sus cansas y su posible duración, tan pronto com o sea posible; después do recibir la 

notificación HL MINISTERIO evaluará la situación y  podrá, prorrogar el plazo. En e.ste caso, la 

prorroga se hará m ediante Modificación al Contrato, la cual será autorizada por HL 

MINISTERIO medrante resolución razonada; v la m odificativa será firmada p or el Pisca) General 

do ia República y E l, SUMINISTRANTE, de conform idad a lo  establecido en los artículos 

ochenta v seis y noventa y  do:» incisa) segundo de la LA CA P, asi com o los artículos setenta y  seis 

y ochenta y tres del RELACAP. El contrato podrá prorrogarse una sola v e /, por un periodo igual 

o menor al pactado inidalm ente, para lo cual deberá seguirse lo establecido en el articulo 

óchenla y tres de la U\CAP, así com o en el articulo setenta y  cinco del RELACAP; la prorroga 

sera autorizada medíanlo la resolución razonada por El, MlNISTERfO, y la prórroga del 

contrato será (trinada por el Fiscal General de la República y EL SUM INISTRAN! E. 

CLÁUSULA DÉCIM A S E G U N DA: CASO FO RTUIT O  Y FUERZA M AYO R . Si a c u n t c x i c m w ^ . ^ ' '
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actos de caso fortuito o  fuerza m ayor, que afecten e l cumplimiento de las obligaciones 

contractuales, E L SUM INISTRAN! E podrá solicitar una om pliadón en  el plazo d e  entrega, toda  

v e z  q ue lo h ag a p o r escrito  dentro  del plazo contractual previam ente pactad o  y  que dichos  

actos los justifique y  d ocum ente en  debida form a. HL SUM IN ISTRAN TE d ará  aviso p o r  

escrito  a E L  M INISTERIO d entro  de los cinco d ías hábiles siguientes a la feclva en  que o cu rra  

la cau sa que origina el p ercance. En caso  de n o  h acerse tal notificación en  el plazo  

establecido, esta om isión será razó n  suficiente p ara  que E L  MINISTERIO deniegue la 

prórroga del plazo contractual. E L  M INISTERIO notificara a E L  SUM IN ISTRAN TE lo  que  

p roced a, a través de la D irección de la  Unidad d e  A dquisiciones y  C ontrataciones  

Institucional; y  en  caso  d e  p ró rro g a, la cual será establecida y form alizada a  través d e  una  

Resolución, esta op erará siem pre que ol plazo de las garantías que se h ayan  constituido a 

favor d e  E L  M INISTERIO asegure las obligaciones. C L Á U S U L A  D É C IM A  T E R C E R A : 

C E S IÓ N , Q ueda prohibido a E L  SUBMINISTRANTE traspasar o  ced er a  cualquier titulo los  

derechos y  obligaciones que em an an  del presente C ontra ti'. La transgresión d e  esta 

disposición d ará  lu gar a la  cad u cid ad  del C ontrato , prcKediéndose adem ás de acu erd o  a  lo  

establecido p o r  el inciso segundo del artículo 1 0 0  d e  la  L A C A R  Salvo autorizarión  expresa  

del M inisterio de G obernación y  D esarrollo Territorial el contratista no podrá transferir o  

ced er a  ningún título, los d erechos y  obligaciones q ue em anan del presente contrato . La  

transferencia o  cesión e/ectuadn sin  la  autorización antes referida d ará  lugar a  la caducidad  

del contrato , p recediéndose adem as a hacer efectiva la Garantía de C um plim iento de  

Contrato . C L Á U S U L A  D É C IM A  C U A R T A : IN T E R P R E T A C IÓ N  D EL C O N T R A T O . EL  

MINISTERIO s e  reserva la  facultad de interpretar e l presentó C on trato  de conform idad a la 

C onstitución d e  la República, la L A C A P, dem ás legislación aplicable y  los Principios 

G enerales del D erecho A dm inistrativo y  de la forma q u e  m ás convenga al interés público  

que se pretende satisfacer d e  fo n n a  directa o  indirecta con  el sum inistro objeto d el presente  

instrum ento, pudiendo en  tal caso  g irar las instrucciones p o r escrito que al respecto  

considere convenientes. E L  SU M INISTRANTE expresam ente acep ta  tal d isposición y  se 

obliga a  d ar estricto  cum plim iento a  las instrucciones que al respecto  dicte E L  MINISTERIO  

las cu ales serán  com u n icad as p o r m edio de la  D irectora d e  la U nidad de A dquisidones y  

Contrataciones Institucional. C L Á U S U L A  D É C I M A  Q U I N T A : S O L U C I Ó N  D E



C O N F L I C T O S . T od a d u d a , d iscrepancia o  conflicto q u e  surgiere eníre las p arios durante  

la ejecución d e  este C on trato  se resolverá do acu erd o  a lo  establecido en el Título Vlft d e  la  

LA C A P. E n  caso  do conflicto arab as partes se  som eten  a sed e judicial señalando p ara  tal 

efecto com o dom icilio especial la ciudad de S an  S alvad or, a la com petencia vio cu yos  

tribunales se som eten. C L Á U S U L A  D itC IM A  S E X T A : T E R M IN A C IÓ N  D EL  

C O N T R A T O . E L  MINISTERIO pod rá d a r  p or term in ad o el con trato  sin responsabilidad  

alguna de su  parte: a) P o r  las causales establecidas en  las letras a) y  h) del artículo 01  d e  la 

LA C A P; b) C uan d o T il S U M IN ISTRA N TE entregue el sum inistro  de una inferior calidad  o  

en diferentes condiciones d e  lo ofertado; y c ) p o r  co m ú n  acu erd o  en tre las partes. En estos  

casos E L  MINISTERIO tendrá derecho, d espués d e  notificar p o r escrito  a  E L  

SUM IN ISTRAN TE, a d a r  p o r term inado el C on trato  y  cu an d o  el C on trato  se  d é  p or  

cad u cad o p o r incum plim iento im putable a  E L  SU M IN ISTRA N TE se p roced erá d e  acu erd o  a 

lo  establecido p o r el inciso segu n d o d el artículo 100  d e  la L A C A P . Tam bién s e  aplicarán  al 

presento C ontrato  las d em ás cau sales de extinción establecidas en  el artículo 9 2  y  siguientes  

dñla L A C A P . C L Á U SU LA  D É C IM A  SE P T IM A : L E G IS L A C IÓ N  A P L IC A B L E . Las partes  

se  som eten a la legislación vigen te  de la  República d e  E l  Salvador. C L A U S U L A  DECIM A. 

O C T A V A : C O N D IC IO N E S  D E  P R E V EN C IO N  Y  E R R A D IC A C IO N  D E L  T R A B A JO  

IN FA N T IL : Si durante la  ejecución  d el contrato  se com p rob are  por la Dirección G eneral de  

Inspección ¿ a. Trabajo d el M inisterio d e  Trabajo y  P revisión  Social, incum plim iento por  

p arle  de(l) (la) contratista a la  norm ativa que p rohíbe el trabajo infantil y  d e protección  d e  la 

persona adolescente trabajadora, se deberá tram itar el procedim iento san cion atorio  que  

dispone el artículo 160  de. la  L A C A P  para d eterm in ar el com etim iento o  n o  durante la  

ejecución dei contrato d e  Ja conducta tipificada c o m o  causaJ d e  inhabilitación en  el artículo  

1 5 8  R om ano V  literal b) de la L A C A P  relativa a  la in vocación  de hechos falsos p ara  obtener  

la adjudicación de la con tratación . Se entenderá p o r  com p rob ad o el incum plim iento a la 

norm ativa p o r  p arte do la D irección General d e  Inspección  de T rabajo, si du ran te  el trám ite  

d e  re inspección se determ in a q u e  hubo subsannción p o r  h aber com etido una infracción, o  

p o r  el contrario  si s e  rem itiere a procedim iento sa n d o n ato rio  y  en éste ú ltim o caso deberá  

finalizar e l  proced im ien to  p ara  co n o cer  Ja resolu ción  final. C L A U S U L A  D EC IM A  

N O V E N A : N O T IFIC A C IO N E S . T od as las notificaciones entre las p artes referentes a  la

ejecución do es/o contrato , deberán h acerse p o r escrito y  tendrán efecto  ¿v partir do su  

recepción en las d irecciones que a  continuación  se indican: para 1:1. M INISTERIO, Edificio  

M inisterio d e  G obernación  y  D esarrollo Territorial, 9 ‘ Calle Poniente y  15 A venida N orte. 

C en tro  de Gobierno, San Salvador, y  p ara  E L  SUM IN ISTRAN TE, en «• ... ...iio

lm  fe de lo cita! firm am os el presente co n trato  en la ciudad d e  San Salvad or, a  los treinta y  

un dias del m es d e e n ero d e  d os ;>iii dieciocho.-

DO UG I.AS A ltQ tlftV ílig i S Í ^ ^ n ® R U I Z  I ¡ i  / / / f \ )  
FISCAL G E N E R A L E  Í í^ ljK ¡’Ú ¡i I ,K »  ' - > M  f e - - " "
— R A U L OR L A NDOVR A U I.p IU .A N D O  llG U lilíO A  SANUOVA1. 

A (R E FK1 0  El. SA l, V AD O R, S .A. DK C.V.
1 EL SUM IN ISTRAN TE

.Jad de San Salvador, a las once homv con  treinta y cinco minutos del di.i treinta y uno 

le dos mil dieciocho. Ante mi, V IC TO R IA  CARO LIN A  G RO SS SA LA ZA R , Notario, 

de este domicilio, com parecen los señores. D O U G LA 5 ARQ UIM ID ES M ELEN D EZ RUIZ, de  

cincuenta y uno anos de edad, Abobado, de! domicilio de San Salvador, persona a quien por el 

presente arto  conozco e  identifico por m edio del Documento Unico de Identidad número i

y representación del Estado y Gobierno de Eí Salvador, específicamente dei Ministerio de 

Gobernación V Desarrollo Territorial. Institución con  Núm ero <Je Identificación Tributaria cero 

seiscientos catón. e~cern diez mí* ciento dos-cíenlo uno-cinco, en su carácter de Fiscal General de  

ia República, personería q u e d o y  te de ser legitima y suficiente por haber teñid»» a Ja vista el 

Decreto Legislativo Núm ero Doscientos Treinta y  Cinco, emitido por fa Asamblea f-ogísíativa el 

día seis de enero J e  dos mil dieciséis, publicado on el D iado O lida! Núm ero Cinco, Tomo  

Número Cuatrocientos diez, de tocha ocho de enero de tíos mil dieciseis, m ediante oí cual ío 

eligió en el cargo de Fiscal General de la República para el período de tres años, contados a 

partir del día sois de enen» de dus mil diecbéis y que concluyen e! cinco de eueto  de dos mil 

diecinueve, y sobre b  ta s e  de lo que disponen los artículos Ciento Noventa v Tres, Ordinal

n
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Quinto de Ja Constitución tío la República; Dieciocho literal " i"  do I» l ev Orgánica de LwuScaTiá .. 

General do ía República; y  Dieciocho, Inciso C uarto d e la I-oy cié Adquissdone>> y CoiUr.il h  5 

do l.i Administración Pública, los cuales le conceden facultades para celebrar contratos corno ol 

presóme >’ qoe 011 transcurso di? es lo instrumento se denom inará "Id . M IN ISTERIO ”; v por 

otra parte ei señor RA U L O RLA N D O  IIG Ü ER O A  SAN DO V Al., de treinta y «¡ele años do

edad, Licenciado de Administración do Empresas, del >.*=- — * ~ ~   '

w , - ¡ 1'- i ‘■iir.iiMaivfr persona a quien por el presente aclo con o/co  o identifico por

mediej dol L>ocumento Único de Identidiid núiocío c ___  “  ' ’

■-*» y Núm ero do Identificación Tributaria — ^

•- • "  ' __ _ - '  ' ' , . - s ,  quien actúa on su calidad de Director

Presidente y Representante Lej-aJ de la Sociedad A IRE H U O  1:1. SALVAD O R, SO CIED AD  

A N Ó N IM A  DE C A PITA L V A RIA BLE, que puede abreviarse AIRE FRÍO EL SALVADOR,

S.A. DE C.V ., < ::: ' '* , con Núm ero de

Identificación Tributaria <* - • - — «— w .......... , L ---------

-1" "  . personería i¡ue doy fe do sor legitima y suficiente por haber tenido a la vista: a)

Copia Certificada por Notario de Testimonio de Escritura Pública do Constitución do Sociedad, 

utoro.aiia on ta du d ad  do San Salvador, a las diez, horas con treinta minutos dei «lia nuevo de 

agosto del ano dos mil trece, ante los oficios notariales de Oscar José Torres Cañas, en la que 

consta quo su naturalez-a y denominación son com o so ha indicado, que su.dom icilio os el do la 

ciudad do San Salvador, Departamento do San Salvador, que su plazo es indefinido; que dentro  

de su finalidad se encuentra toda clase do actividades com erciales, industriales, financieras, 

prestación do servicios v similares, dedicándose especialmente a  la importación, distribución y 

venta do equipos do climatización, aires acondicionados, equipos para transporto refrigerado y a  

la realización do obras de ingeniería mecánica en lodos sus rubros, de acuerdo a las 

disposiciones legales vigentes y sin más limitaciones que aquellas quo determínen las leyes; que 

la administración de la sr-ciedad, según lo decida ta junla General d e Accionistas oslará confiada 

» un Administrador Único Propietario y sus respectivo suplente o a una Junla Directiva 

com puesta por tres Directores Propietarios y sus respectivos suplentes, que se denominarán: 

Director Presidente, Director Vicepresidente y Director Secretario, quienes dorarán en sus

funciones CINCO ANOS; que el ejercicio de la representación judicial y oxtrajudióai tío In ^
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sociedad y d  uso de la firma social corresponderá conjunta o separadam ente al Director 

Presidente y ul Director Secretario de Ja Junla Directiva o  al Administrador único Propietario en  

su caso; quienes durarán en sus funciones CINCO AÑOS; que la Representación Judicial, 

extrajudícial y  el uso de la  firma s o a a l  de la Sociedad corresponderá a ! Prim er Director 

Presidente de la Junta Directiva o a l que desempeñe sus funciones y  al Adm inistrador Único en 

su respectivo caso; que en la  misma escritura de constitución se nombró ia Primera  

Administración de la sociedad para el período de CINCO AÑOS, por lo que la Adminisfradón  

de la Sociedad está a  cargo de una Junta Directiva y sus Respectivos suplentes, resultando electo  

com o Director Presidente d e la m ism a el señor Raúl O rlando Figueroa Sandovnl, inscrita en el 

Registro de Com ercio al núm ero VEINTIOCHO del Libro TRES MIL CIENTO CUARENTA Y  

TRES del Registro de Sociedades, el día veintinueve de agosto de dos mil troce; encontrándose  

en  la d o cu m en tad ó n  antes re lad o n ad a  acreditada la existencia legal d e  Ja Sociedad y  a. 

través de la m ism a, se  le confieren las suficientes facultades para com p arecer a  otorgar actos  

com o el q ue am p ara  este instrum ento, y que en lo sucesivo se denominará "E L  

SU M IN ISTR A N TE"; y  M E D ICEN : 1) Q ue para efecto de darle valor de instrumento público 

me presentan el documento privado quo anlecede, el cual está redactado en seis hojas de papel 

simple. II) Q ue reconocen com o suyas las firmas puestas al pie del docum ento anterior, de Jas 

cuales, la prim era de caracteres "Ilegible"  y  la segunda de caracteres "Ilegibles" p o r haber sido 

puestas de su propio puño y letra y  a mi presencia, en el carácter en  que actúan en ol Contrato  

núm ero MG-CGRO DO CE PLEC A  DOS MIL DIECIOCHO dtnormwdo "SU M IN ISTRO  E  

IN STALACIÓ N  D E SISTEM A S D E  A IR E ACON D ICIO N AD O  PA R A  EL ED IFICIO  DEL  

M IN ISTERIO  D E  G O BERN ACIO N  Y  D ESARRO LLO  TERRITO RIA L, y  LA  D IRECCIÓ N  

GEN ERAL D E  CO RREO S D E E L  SA LV A D O R ", a que se refiere el d ocum ento anterior y que 

es consecuencia del proceso de LICITA CIÓ N  ABIERTA  N Ú M ERO  D R-CA FTA  PLECA  

A A U E-CA  LA-M G * CERO  CIN CO  PLECA D O S M IL D IECISIETE. III) Que asimismo, 

reconocen todos los derechos, obligariones, pactos y renundas de sus representadas, contenidos 

en las D IECINUEVE cláusulas que form an parte de dicho Instrumento, el cual ha sido otorgado  

en esta d u d ad  y  en esta fecha, y que entre sus cláusulas principales establece que EL 

SUMINISTRANTE se com prom ete a proporcionar a EL MINISTERIO el Suministro o  Instalación



de Sistemas do Aíre Acondicionado para el edificio del Ministerio de Goberrwdón y De 

Territorial, y la Dirección G eneral de C orreos de I;l Salvador, que ha sido detallado en c 

sus características y cantidades en la CLÁUSULA PRIMERA del referido Contrato y que servirá  

para cubrir las necesidades relativas al objeto de dicho suministro. IV) Que el m onto total por 

dicho suministro representa la cantidad de C IE N T O  S E S E N T A  Y  T R E S  M IL  

T R E S C IE N T O S  Q U IN C E  D Ó LARES CO N  CU A REN TA  Y  CIN CO  CEN TA V O S DI- 

DO LAR D E LOS ESTADOS U N ID O S D E A M ÉR IC A , v alor que incluye el truee por ciento del 

Im puesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. V) Ei plazo  

m áxim o para la entrega de los bienes es ei siguiente: M IN ISTERIO  DE G O BERN A CIO N  Y 

DESARROLLO T ER R ITO R IA L: UNA SOLA ENTREGA: en un plazo máximo de SESENTA  

DlAS CALENDARIO posteriores a que el respectivo adm inistrador de! contrato entregue la 

Orden de inicio; D IRECCIO N  G EN ERA L DE CO RREO S DE El. SALVAD O R: UNA SOLA  

ENTREGA: en un plazo m áxim o de VEINTE DÍAS HABILES, posteriores a que el 

Administrador del Contrato em ita la Orden de Inicio, obligándose las partes a cum plir con  todas 

las condiciones establecidas en  este contrato y dem ás docum entos contractuales; asum iendo  

adem ás, todas las responsabilidades que se deriven de este Instrumento. La vigencia dei 

presente Contrato será a partir de. la notificación de la legalización del mismo hasta el treinta y  

uno do diciembre de dos mil dieciocho. VI) EL SUMINISTRANTE en forma expresa y 

terminante se obliga a efectuar el suministro objeto del presente contrato, de acuerdo a 

especificaciones técnicas requeridas y ofertadas por EL SUM INISTRAN! E, en la? cantidades  

com prendidas en la CLAUSULA PRIMERA del referido Contrato y  en la siguiente dirección: 

M IN ISTERIO  D E G O BER N A C IO N  Y D ESA RRO LLO  TERRITO RIA L: en las oficinas de la 

Dirección de Infraestructura y Mantenimiento, en el nivel once de la Torre del Ministerio de  

Gobernado» y  Desarrollo T erritorial, ubicado en novena calle poniente y  quince avenida norte, 

Centro de Gobierno San Salvador; D IRECCIO N  G EN ERA L DE C O RREO S D E EL  

SALVAD O R: S-os equipos serán entregados e instalados según el detalle siguiente: T R ES  

EQUIPO S DE V EIN TICU A TRO  M IL BTU; 1) Jefatura de Transporte y Talleres; II) Gerencia de  

Operaciones área asistentes; III) Departam ento de Suministros; ubicados en Oficinas centrales,

; '__]________  t     , ' *— « Y  yo, la suscrita

Notario, D O Y  VE: De ser auténticas las firmas que calzan al final del anterior docum ento, por  

h alvr sido puestas d e  su propio puño y  letra, en mi presencia por los com parecientes, en el 

carácter en el que actúan, asi com o de ser legitima y  suficiente la personería para actuar en  

nombre d e  sus representadas, por haber tenido a la vista la docum entadón antes relacionada. 

Adem ás, les expliqué claramente los derechos y  obligaciones a los que se han som etido por 

m edio de este Instrumento. Asi se expresaron Jos com parecientes, a quienes explique los efectos 

legales de la presente Acta Notarial, que principia al pie del contrato ya relacionado y que 

consta en tres hojas d e papel simple, y  leído que les hube íntegramente todo lo escrito en un solo 

acto, sin interrupción, ratifican su contenida y para constancia firmamos. D O Y EE.




